
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROF  No. 4232000-18-2025

CONTRATISTA: DIANA CAROLINA VELOZA CORREA

OBJETO:  Prestar servicios profesionales en la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General, para apoyar la
gestión jurídica de los actos administrativos, tramites y asuntos en el marco del procedimiento de Gestión
Organizacional

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

C.C.1057547840

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

13/01/2025

FECHA
INICIO

15/01/2025

FECHA
TERMINAC

29/12/2025

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

11 mes(es)  y 15 días cale.       67,875,990.00  

SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ - DIRECTOR DE TALENTO HUMANOC.C. No. 103246368

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO

        67,875,990.00         26,756,912.00         41,119,078.00

3000081917

3000177023

3000284053

3000428845

3000524309

07/02/2025

05/03/2025

01/04/2025

07/05/2025

04/06/2025

         3,147,872.00

         5,902,260.00

         5,902,260.00

         5,902,260.00

         5,902,260.00

59 47

MODIFICACIONES AL CONTRAT

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:

MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.

14/01/2025

Pag.1 de

FEC_EXPEDFEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA
MAYOR DE BOGOTÁ D.C, pagará el contrato en honorarios mensuales por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($5.902.260) Dichos valores mensuales se pagarán así: 1) Un primer pago
proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días de prestación efectiva del servicio, desde la fecha de
inicio del contrato hasta el último día del mes correspondiente, si aplica. 2) Pagos sucesivos mensuales. 3) Un último
pago proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días efectivos de prestación de servicio del último mes
de ejecución. Estos pagos serán cancelados previa radicación de la certificación de cumplimiento a satisfacción del
objeto y obligaciones expedida por el/la supervisor/a, los informes de ejecución del contratista y el recibo de pago de
aportes de salud, pensión, ARL, y caja de compensación familiar de acuerdo con lo señalado en el artículo 23 de la
Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que reglamentan la materia

VIGENCIAS FUTURAS

10/01/2025 - 

Rubro Presupuestal

O21202020080383115

09/07/2025   04:01 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD

                .00

REPRESENTANTE LEGAL:  - 

Ubicación donde presta el servicio: MANZANA LIEVANO

APORTES OTRAS
ENTIDADES

VR NO AFECTA PRESUPUESTO
(ESPECIE)

OBSERVACIONES SOLICITUD CONTRATO

N/A

1


